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11nfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01688/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Amanalco 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnsll~to-deT=sparenchl,A=csii:ilalnform~ónPúbllcny Su¡º eto obligado: 
Pn;rta;c¡cn ~ Dlrtos Pel$Cl~H: da! Estado d& Mimco y MunlclplCIS 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con donu:cilio , 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de 

veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de rev1s1on 
. . .... .. ,.i'i1,¡-_;,. . 

01688/INFOEM/IP/RR/2016, promovido poi ~,su calidad 
.·,;, ·~.\,,."'~ ,~-~ •. '·"'{:¡ 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta deI Ayunt ·: - ~~aítalco en lo . =s,. ··~."" ,,,. 
"'t':~, .. ~1. ·,~)'."r!" 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dict esenté resolución, con :/ti . 

base en los siguientes: · . /"""¡rr . ,r __.., 
¡_.-1''. í{t ·,, 

;A" . \. \i,,,,; • 

AN~ECBi~~ 

l. El día doce (12) de mayo de -~.~~,~~f~~~  presen~ó 

ante el SUJETO OBLIG$líJÓ""pri'c$stema de Acceso a la Informacion 
'~; '~:... 1 ~· . 

Mexiquense SAIMEJ~t"Ws~~glde información pública registrada con el ,v~~!,.~,-
,~~g!fr12016, mediante la cual solicitó: 
.>~· 

"SOLIQ'i;~°s fu DESARROLLO MUNICIPAL ASI COMO LA ACTA 
DE ~- DE SE AUTORIZO, ASI COMO LAS EVIDENCIAS DE 

··,:;.~.,. -.,/ "" ,. 
QUE SEH;A'"t,AN REALIZADO FOROS DE PARTICIPACION CIUDADADA 

~~ . . 

O LOS MEC'ÁNISMOS DE PARTICIPACION QUE PARA TAL SE HAYA 
REALIZADO Y LA ACTA DE COPLADEMUN DONDE SE INTALO Y 
DONDE SE APROBO SU PLAN" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
~·-. .. , 
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11, n fo ,i,r '"'°~"" Recurso de revisión: 

1.':... · ~ ~~ t @i ~. Recurrente: ~·-... ,.,, ~.u :ti ill:, 

/nslllulo ele 'rr:lnsµroncl;i, Aci:es11 ;¡ l;i lnf11nmi~lón ?~U=i y s U j et O Q b ligad Q: 
Pl'Q',.11cdón de Oatns Pe=nales d~l l=;t:id11 du Má::ito y Munidpl,;zs 

Comisionado ponente: 

01688/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Amanalco 

José Guadalupe Luna Hemández 

2. El día uno (1) de junio de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

"EL COPLADEMUN se les va a remitir y publicar hasta que sea aprobado por las 4 

dependencias de gobierno. -ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN (OSFEM). 

- LA CONTRALORIA DEL PODER LEGISLATWO. - EL COMITÉ DE 

ANEXO A LA RESPUESTA: 

Comité de Planeación del Estado de México referente a la entrega del Plan de 

Desarrollo Municipal 2016 - 2018. 

• Oficio signado por el Presidente Municipal dirigido al Contralor del Poder 

Legislativo referente a la entrega del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018. 

• Acta de la Primera Sesión Ordinaria del COPLADEMUN de fecha veintinueve 

(29) de marzo de 2016. 
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Instituto de Tr:mspanmcla. AectSo a l:i. lnlormaclón Públlai y 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01688/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Amanalco 
José Guadalupe Luna Hemández 

• Acta de la Sesión de Instalación del COPLADEMUN de fecha diez (10) de 

febrero de 2016. 

• Estructura para la presentación del Plan de Desarrollo Municipal. 

3. El tres (3) de junio de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma,  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respl!.~ta anteriormente 
,;- ,\, 

referida, señalando como: f J;::::{;{;~;~:~J> 
a) Acto impugnado: "EL NEGARSE A ENTREGAR,,EETfl- INFq)RivIACION ES UNA 

<f. '\l';i;;~t; ,:,.iP'~\i~:;;-J..:"c:,/' , 
CLARA VIOLACION A LA LEY DE TRANSPA~~J;t'f·"('J((:z'El'E ES OBLIGACION DEL 

,;'J· ,J;;:'-o,, ,.;.', •;,. 

ENTE TENER LA INFORMACIÓN DISPONIBL~Jk Pú:'ÉÚ'f!b; YA QUE NO ENVIARON 
<~\:~~;:~\~-~~~,,-;~~;::'"' , 

LAS EVIDENCIAS DE QUE SE HAYi'J,Jf'cJfEJ,fI:_p1"DÓ FOROS DE PARTICIPACION 

CIUDADADA o Los MECANISMQS Di}lRtlérPACIÓN QUE PARA TAL SE HAYA 
~\:'\j~ .;,:;.~~,·· 

REALIZADO; SOLO MAND~,t~~<fá"2ATORIA." (Sic) . ti c·-.~~~,~:~-~~~[&;1/·· 
b) Razones o moth;~~~~~ormidad: "EL NEGARSE A ENTREGAR ESTA 

INFORMACION J::S'!hl~fí),M VIOLACION A LA LEY DE TRANSPARENCIA YA 
.. ,/1·'.'.'~_;/ .. ~}')¡:,- .. f:°':;J::r' 

QUE ES OBLIG,¡l'efgN 1i$.L ENTE TENER· LA INFORMACIÓN DISPONIBLE AL 
, .'e::.-.;'~;;.:'~\,, "''r~ •. i:~~~.:t:4 .. f" 

PUBLICQ¿'i(-jii)Q1,L~;NO ENVIARON LAS EVIDENCIAS DE QUE SE HAYAN 
~·.1" .,>-:,:6':r.::c~:;~f , 

REALIZADG.,}'QROS DE PARTICIPACION CIUDADADA O LOS MECANISMOS DE 
",}¡~)J"" 

PARTICIPACION QUE PARA TAL SE HAYA REALIZADO; SOLO MANDAN LA 

CONVOCATORIA." (Sic). 

4. En fecha tres (3) de junio de dos mil dieciséis, se registró el recurso de revisión bajo 

el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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lnslltuto de Tro.nsp:,rencfa, Acceso 11. ]¡¡ lnfcrm~clón P~llca y 
Frotec=ion IHr Datos Person,lcs doJ Esr.ulo de México y Munk:a):ilos 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01688/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Amanalco 
José Guadalupe Luna Hemández 

Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado 

José Guadalupe Luna Hemández con el objeto de su análisis de admisión o 

desechamiento. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisi~j't,p,e fecha ocho (8) 
,i'!.l,;;:;i,:;..;.':1'..':'.:.,: 

de junio de dos mil dieciséis, puso a disposición .!il,e Jfll•,t?a'Jte'.t:l1 expediente 
'\tJl::.~S:J-~'.' '·~'\•.:,>~~:i·;Lf;:,._ 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Me:,§JquerÍSf\SAIMEX a efecto de 
-t{-"4.;:i:}\; '~:.-..::1'',]J;;~·,l:; J}' 

que en un plazo máximo de siete días manifest~'sl,Q'·,q-'Herecho convinieran, 
1lt;~·:::1'/ '•¿¡:, ;~ 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresp~~~;~ cáfq •. 25~creto, de esta forma para 
''4:-z._ \, '\ .. '''~:-,, ~~:''"'"".\".;' "f: 

que el SUJETO OBLIGADO presentar.,í,:'eJ Irtklh,it''é-'.(tstificado correspondiente. 

··' ""· ····<::~,~:i/i 
6. Sin embargo, las partes no re~~li~'t,9n ~guna manifestación dentro del plazo 

,,.~f~~;;~:!¡:~'c>\,, •{,'>iLJ"¿_)? 
{f i:JP ·.:S.", -.;~ '16.., ,~;· 

establecido. i. ( ·, l ·,,7 

J1~;:J* ''\~~~~·~! 
/f,¡u--4~~~1 

7. El Comisionado F'~rle"~c-deéretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 
,:l,.';'..tJ?,. :·'.·:~"';;:\:...'fl'.1:f' .. Ji 

fecha veinte (2üX((¡¡;/~iiJ{t'cf~ dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 
,...;:~-;¡;.-.-... ~_ ''\:~. <r"' ... }~'~i>~ 

expediente a{é's)(tid"áib--ifnisma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

''""~:~,S:::i" CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 
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]11$iiluto do Tra11$p~rendil. Ac=eso al~ lnformacl611 Fíibm:a y 
Proiección de 031~ Personales da! Esl:ldo dv M.!xico y Municipios 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01688/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Amanalco 

José Guadalupe Luna Hemández 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto.de Transparencia, 
'\t:~\. 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pe,¡:so11~l&c.,del Estado de 

México y Municipios. r~,:;:::I:'.;~'.;~;::J> 
,q•fl:~.;., t\ ~::_,'?~. ,.·.·.-:· .f 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilid:1JL•-i"";•?;;'.':~i" 
;f~":{)!~-.:;·f ,;~!~:;~~\;:)>-

9. El medio de impugnación fue presentag,tv1\ft.g,Vé$ Jiel SAIMEX, en el formato 
,.'- J~-~r/\~~-~\".:;:j:.S• 

previamente aprobado para tal efecto y d;.étJ,trÓ1:l,é\ plazo legal de quince días hábiles 
'-"<11.-;\,~.\:¡,:¡f;i} ·,..Jf 

otorgados; para el caso en partiet(ÍJ.;:, es d~alar que el SUJETO OBLIGADO 
-~ <!_:, if'<i.>--

4f}t~?,..- '>: •. "·\:a,, ,'(¡' :(?•' 

entregó respuesta el día uno"f!r}d~~,ffe dos mil dieciséis, de tal forma que el 
f. :l:. !¡;i í'j 

plazo para interponer e~i~~li~:Vurrió del día dos (2) al veintidós (22) de junio 

de dos mil dieciséis¿t~~~ft~cia, si presentó su inconformidad el día tres (3) de 
.:.f'" 41' 4J'~~ ,g_ ¡;,~::-;) 

junio de dos II1.jfqfui;}s'éj¡S;~te se encuentra· dentro de los márgenes temporales 
,.;,;.r.>

1
~"::.~ "t:¡~ ':t~"',?j.>-"' 

previstos e~~'J:l;Íf:.,Jg;t78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
-'.,~~-,'i-,:¡3~~~ .. V 

Pública del Es'ta:w de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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Instituto de Tr.msp3nmcla, A0:1!$0 ;. l~ ln!onnacl6n Públlea y 
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01688/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Amanalco 
José Guadalupe Luna Hemández 

11. En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada por 

 se aprecia que desea conocer la documentación que contenga 

la siguiente información: ,/, ,~;:'.~~:~~~:), 

• EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, ASÍ C~6,~~JA DE CABILDO 

DONDE SE AUTORIZO DICHO DOCUMENTÓ."'\,,'.',,,=),/ 
,t,e;r.-:~;··:::\.:\~~~.._r,,'..;ti''·)·' ,. 

• EVIDENCIAS DE QUE SE HAYAN REAq~A.'fjO :fQ"R:OS DE PARTICIPACION 
. -~"'· ~\ \.:,, l\¡,1¡;1 ·\y ,. 

CIUDADANA O LOS MECANISMO~Íi;l)ic.f"AR'l:';ICIPACION QUE PARA TAL 
~r:;~ ~~~~~~:;:}:,~~~·~ 

SE HA YA REALIZADO. ',,- '\,. · , 
~,\i:~, ''J;;t,,·~)1 ,·Y· 

• ACTA DE COPLADEMUN EQ'Jl\l:!)E ~\~STALÓ Y DONDE SE APROBÓ SU 
. .:f;(>'.::"~'":;:~'.~t ... :-~\-:t,r~-,, t:c_,'.,· -

PLAN N ,j.:;. ""'"'.i:;h ·~~ -"·· -;f' · • l. t,. ·~~ ) ~)~U· 

-<?-:!~,. '\, _,"-ill.J!' i" 
12. Derivado de dichal~~ef SUJETO OBLIGADO, otorgó respuesta por 

I'''''·', \, •ar>-• "-jil',, ',{; 
.-,,;,n_,;A _·~·'"'J!i;:i)· ~j ,.;· 

medio del SAIM~~;~~~wi~ga de la documentación que ha sido incluida en los 
··-~-. ',.¡,¡,:,.-' .({""' ...... ·~t,.. . 

antecedentes:d'e''El§~{es51'í'íción la cual se compone del oficio de respuesta emitido 
.. ,r ,,y··,~.- .'" ,;.,¡. ..;(Y 

por la Titdf~~J;fhl.~~·~ad de Transparencia en el que señala que la información 
···h •. ~~,. 

referente al COPLADEMUN será entregada en tanto sea aprobada por las cuatro 

instancias de gobierno que deben hacerlo, además, el acta de la Primera Sesión 

Ordinaria del COPLADEMUN de fecha veintinueve (29) de marzo de 2016, Acta de la 

Sesión de Instalación del COPLADEMUN de fecha diez (10) de febrero de 2016 y 

Estructura para la presentación del Plan de Desarrollo Municipal. 
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lnstltuto de Transparencia, Acci=so :i. la ll!formacl6n Pl,Íbllca y 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01688/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Amanalco 
José Guadalupe Luna Hemández 

13. El señor   señala como razones o motivos de 

inconformidad que no le enviaron las evidencias de que se hayan realizado foros de 

participación ciudadana o los mecanismos de participación que para tal se haya realizado. 

14. El SUJETO OBLIGADO no rindió su respectivo informe de justificación, lo que 

es de destacar que la omisión del mismo al no enviar a esta Autot'hl,ad el informe de 
_,;l-":.;¡~~__,...:~,.'?~'~.:1 

justificación respectivo, impide que conozcamos con ~.~S:t:~i~sl' las razones, 
'.}J..O, ro'T.~-~- ''t, <~,. !J.:;_, 

motivos o fundamentos de la decisión adoptada, pm i;óc'que''i:¡.9,S'v'emos impedidos 

para considerar con mayor profundidad los fags,~i~~i~~~ores de la decisión 
/!"'_(";:.'::,,_/ ··;_;:;,, ".',~ 

adoptada, con lo que el perjuicio se gener~J:La4:_a:e c¡~;'a~l sujeto obligado por su 
,·,:,, •.1'11 '":· . . "-:!~¡:;';":--· .<· 

omisión, lo que sin embargo, no impid,t_':q,ui!\;:~t¡'~toridad conozca y resuelva el 
''J;", • ., •• '::.,.. '.\ -~ 

\h '·J.1, _ .. ;;· .,,, 

presente recurso, si consideramo.~¡,!-9 qué>JJ::léspecto ha señalado la autoridad 
"h-,1-_'".'.¿.., _ •. ,::"' 

jurisdiccional al emitir el sigu\ef,tt~l~~é' 
t[ ( -~~1- ~1 \~}' 

QUEJA, RECUJ}!~~·,f/ OMISION DE RENDIR EL INFORME 
1c: .. ;,y.9"' .·10 

RESPECTJl{c~"-~'gJ§~J}E QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 
•• ,/: -/:~ . .,.t<· A> '"'~.,,;:,..-' 

Amparo,p¡}!v,ft)tpq.1,ífJ¡ilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 
;;:·::~._.-:;.:·\:¡ -,·~,,;:,_,::,~1:,/f' 

infoifrt{~~ljfifhción respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en 
~--t- --e:,:· f~~;:¡:~,.:-·'"' 

tales c;'s~tsI,a r~solución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del 
~-::_y· 

término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo 

dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe 

justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de 

queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del 

informe no constítuye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo 

contrario, la resolución del recurso 'quedaría subordinada indefinidamente a la 

voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal 
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Ayuntamiento de Amanalco 
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supuesto, ·mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse 

el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

15. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 
¡§.'.~~., 

establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Tran!R~!!'-~l~,Y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y MunicinJ~Ji"·""';;;,:',;,,;t,;;~J> 
p-~~r~CJ" ... -,~--~-t;;;f:\;;~;:) 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en''-1it~.:te.:ufi, se circunscribe a 
,t,(~·f.;;;1:1,, ... ~,,,,._ '·~.v:c~~·;.-· 

determinar si la negativa del SUJETO OBL(~'.A1J~¡a1}no hacer entrega de las 

evidencias de que se hayan realizado foros d1, p~~~"fiudadana o los mecanismos de 
"ti''~~! -~t;' '\, 

participación que para tal se haya realizado'1,,~'eJ:1díJ,hitra justificada en términos de la 
..;J.-:f:~,~ ~i<:.,'-<tiír,o'/" 

Ley, y si como consecuencia de \¡llQ~'g~tJ,,et?l~)osee y administra la información para 
1:.:.f,p .,¡f!-'ll."'1:.j¡·, "'i·-i;~-- "-'f,~r 

satisfacer la solicitud de Íif~[mi\if~presentada resultando factible que sea 
-~· 1;~'*1,;p:~rtY~J 

entregada. /.!' r'~~~Cjll~~(11>' 

. /~;;·!~;~::i) 
17. En los siguierti~~c6iltJW~dos se analizará y determinará lo conducente. 

<~" 
~~ 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

18. Es necesario manifestar en primer lugar que derivado de la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO se aprecia que hace entrega de documentación la cual 

cumple parcialmente la información solicitada, es decir que al hacer entrega de, 

acta de la Primera Sesión Ordinaria del COPLADEMUN de fecha veintinueve (29) 

de marzo de 2016, Acta de la Sesión de Instalación del COPLADEMUN de fecha 
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diez (10) de febrero de 2016 y Estructura para la presentación del Plan de Desarrollo 

Municipal, se colmaron algunas de las pretensiones del particular en relación a la 

totalidad de información solicitada en ejercicio del derecho de acceso a la 

información. 

;~'.:;,, 

19. Sin embargo, también refiere en su respuesta que el COPLA'.JQJ'lWUN (haciendo 
,.,,1'·<:.~¡~(':.:=:,-~~-~""' ."\:~., .. 

alusión a los mecanismos de participación ciudad~il,~,Jti~ft¡rd~~; se le va a 
·ctf/~;?~~-'< ... ,~(·<t'~i: .::;\: 

permitir al particular y publicar hasta que sea ,aprobad9 ipór las cuatro (4) 
;'·{.'.'tf.:\;~\:' ~i:.:,:,J.<_¡7,~-?~): 

dependencias de gobierno, haciendo referencia ;,t~~~erior de Fiscalización 
f. ,t~=y "~~;~\,~:1~·> 

(OSFEM), Contraloría del Poder LegislatiyAll, ~Ó:;t)1.ité ele Planeación del Estado de 
~\l;_~,;~,t~:~\::~!~·'.j{! 

México (COPLADEM) y la Subsecre~níe- '~',¡iñánzas. De tal manera que la 
·'},_,·-J:.ÍJ;'-s _¿> ~; 

repuesta carece de los elementos ~$i.ros d<:!;~damentación y motivación toda vez 
-l,i.. "\\, ,,f'1::. 

~,-!~~ ~t- \{;¡ -,"°j!. ,{Y 

que se limita a señalar que lf~~fc¡~Ifserá entregada hasta que sea aprobada 
:,:• '-<. •,I;) (·. 

por las instancias gub~\~t,Wír¡}indicadas, sin referir la norma a que dicha 
tf_r~~~;~~· 

conducta obedecets_,"8\:!:'E~;J tampoco las razones claras que sustentan la 
. . ' ,=1~r1·;~;- ./P:\~· c:~:::~iy," 

determmac1on. ·, .. , .. ·,,~/l ... ~·. · 
{,;·~~:~:i\t~,~:~{:;,}~1L· 

.... (. ,l'; ,,,. _.·fu~;:,-, ~:;'? 
20. Para preci!¡\~;l:00ea:1'Eances de la fundamentación y motivación a que están sujetos 

"·\·~~:\1 
todos los actos d~ autoridad, es oportuno remitirnos al artículo 16, primer párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se impone a 

las autoridades la obligación de fundar y motivar todo acto que implique una 

molestia en la esfera de derecho de las personas: 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. 
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21. Es necesario considerar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es incompleta 

y por lo tanto deficiente, esto desde el punto de vista del documento emitido por el 

Titular de la Unidad de Transparencia señala que el COPLADEMUN será entregado 

hasta en tanto sea aprobado por las cuatro instancias señaladas, sin embargo, 

acompaña cuatro (4) oficios dirigidos a instancias del Poder Ejecµtivo y Legislativo 
~::(~;;\., 

Estatal en los cuales hace referencia a los documentos conceI~~:'éj, __ la aprobación 

y publicación del Plan de Desarrollo Municipal, sin e'~tJ'<í;.f2Q;~~;i;;iálisis de esta 
{ }' ''"\ \:. \'.,)' 

información no se desprende que en el listado de (i\,ÓJ:"'~tl.S.9~,fque se remiten y se 
~e,;; .. '1."-'·~t·-',.Ls ·';,.:;:s~-.. p:;•:/' 

haga entrega estas instancias se ponga a dispoefgroo a{g1f!:\,docurnento que sustente 
J;j. / 1;'-11~- ·..;,,-

. -~ ~ \.,. ;, :,. 
los mecanismos de participación ciudad~~•,9"if~•liNJ."'1nornento dado hayan sido 

.;!l~·~i:;,,. '"~,.,,·t·:C-f,l,JZ!~;,, 
empleados y aplicados en la elaboración"{~1ighS, plan, por lo tanto, se deduce que 

,.::~, ""~g~ -,o::.c-~..,./'' 

ninguno de estos documentos fq~~~"\:~'a:os a estas autoridades, por lo que en 
..,.-;-1~-f'.~t.,"%~ ··-.:f /}"~ 

adición a lo que ya se ha señaf~o· ~\ \f"setí.tido de que ninguna de las disposiciones 
.t,. ''le~ 1i l, -~ __ .,.h~l 

legales aplicables detei . ~~;d'eba remitirse el Plan de Desarrollo para la 
:·~· {t .. ,.· .. ~.~~:, ''.\ 

aprobación de alg_µt\af\;itr;;a.it~ridad del Poder Ejecutivo y Legislativo Estatal; en 
~"';.:,~·'l':t _,/~-•• /> ·,-:~.z::-" 

ese sentido, s~~ae,;;t~~(i,;J'¡{téspuesta carece de toda legalidad y validez. Motivo por 
p~ ,,;;::, ·\ ·~~-· "~- .ex 

el cual debif:,~:4Jr&i~~,t"la respuesta emitida por el sujeto obligado y proporcionar 
'·,;\,_.\'(;- . 

la entrega de l~"'hi'ormación que no fue proporcionada. 

22. De lo anterior se desprende que el SUJETO OBLIGADO al proporcionar una 

respuesta que no es completa respecto de todos y cada uno de los requerimientos 

que fueron requeridos, trae corno consecuencia que la persona recurra la respuesta 

y se inconforme respecto de la falta de información que colme sus requerimientos y 
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en evidencia de tales circunstancias trae como consecuencia el retraso a poder 

acceder a la información solicitada. 

23. En ese sentido, si los sujetos obligados proporcionan respuestas incompletas, o 

bien, incongruentes respecto a lo solicitado inicialmente por los particulares, trae 

como consecuencia que se retrase el derecho de acceso a la '~f9,rmación de los 
;~"'-~·r..i,.-}}:;;:\t_ 

particulares, vulnerando dicho derecho fundamental. .cq: ,~,,,'."'.,i'.'ili''""~~}> 
c}if ;~~·-~<::l;~i~:~~~};-

24. Una vez determinada la falta de entrega de la~t..¡:lj.Ji.,,a,)ila información que 
.~~:""'''"· ~/-',;:<c:"~,,f."" 

fue requerida y que el particular manifiesta en{S;,§"fu~~fü, de inconformidad, debe 
2- :~: ";f, ":\ ··,~'<.· 

señalarse que del análisis de las dispo·~~i;~~}},=fpficables a la elaboración y 
a;ft"~Jt't;," -.~";_t:-~,_-•-,,;,:Jrcc• 

aprobación del Plan de Desarrollot,,.,~µI)):tipal no se desprende que el 
,:/~i\1-.!t,\ ·-.;,<t:!,,;;~;:ó'~-',_-

C O PLAD EMUN, como lo refier~,g,{'ijl':JJE'f."'OBLIGADO en la respuesta, es decir, 
.,!,P":1:~~~~:~~,"'""1)~é;.~-

los ,documentos que sustentf:{ loiilv¡~ismos de participación ciudadana que 
¡.#'"'-1'1#~ .,.~.-~:"'\,..~e~•;l .:i'f 

fueron tomados en cuei~ación del Plan de Desarrollo Municipal, deban 
--":-·- :.~,.·""· . .... #1)1'!!'9!!· ;,~ 

ser aprobados Pº};aff~~rftf,idependencias señaladas en la respuesta . 

. {:f~::?<:~::~~::~·~:~~0'f 
25. La Ley pt~~J,'tit~,~fiicipal del Estado de México, establece: 

~\\:~::(:~~"V 
Artículo 11/b,:'tada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 
programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 
programas municipales estarán a cargo de los órganos, d,qiendencias o servidores 
públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia 

y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado 
y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su 
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evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las 
sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

Artículo 120. - En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos 
proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 

26. Asimismo la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, dispone: 

<:::?1;,~, 
Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de pl~nea~':.~l;{4;íca para 
el desarrollo: 'fiy;~.-i~1,:t~~;'~·:~.~"¡\.:7~~,:,"''·~~; 
l. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, eva1zf¡lif1y\i'l,.f'ofiti:i;!Z del Plan de 

ll. Doo,rolfo M••icip,1 y s~ prog,=~ t?~~:f!) · 
27. El Reglamento de la Ley de Planeaci~d:~.h,!¡st~~o "de México y Municipios, 

_, "s":~~ .... -,.·_.;;_._.:"."::;.:J-7" 
señala: ~i;\\,., · . .,, , 

.áÍ"~\'.;, .,,.~\:~1:'ri) 
Artículo 18.- Para efectos de lo ji.f!;pJt•{!i,1f.1:J,i,l)rtículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos 
de los municipios del Estado ¡i,,ánzai/];"'1t;)ál¡f§uientes acciones: 

"%. 'Hl 
...,.;,~ 1,,. '"';¡,,. ,i ¡p 

VII. Implantar un me,qtf ''qj;:d:i:ipación democrática en el proceso de planeación 
del desarrollo iJ,PlJ&;i .,., s ,:: el que podrán formar parte las delegaciones o 
representacio~!f'.edf.;:1f1-S·~~dencias del gobierno federal y estatal, así como 
repres~nt~;t~(,iq;5(· 9~a;úzaciones no gubernamentales y de la ciudadanía; dicho 
mecanz§m1>,f1ér!;,fiope¡;,a~1ipor el COPLADEMUN. {::;~~:~;? 

28. Incluso, de lií''normatividad citada en párrafos anteriores, se desprende que el 

Plan de Desarrollo Municipal como tal, no se encuentra sujeto a la autorización o 

aprobación de alguna autoridad del orden estatal o federal, puesto que su 

elaboración, aprobación y publicación compete únicamente al Ayuntamiento. Lo 

que compete a autoridades diversas a las municipales es vigilar el cumplimiento del 

mismo, tal y como lo dispone el artículo 116 de la Ley Orgánica Municipal. De tal 

manera que es infundado el argumento del SUJETO OBLIGADO referente a que 
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una parte integrante del Plan de Desarrollo Municipal se encuentra sujeta a 

aprobación de autoridades estatales. 

29. Una vez considerado lo anterior y sin que se encuentre en cuestión la existencia 

de la información en los archivos del SUJETO OBLIGADO, derivado de la 

respuesta que éste emite en el sentido de informar que di4'r¡¡,
0 

información se 
,.;/-l.:,~,.::,~\,:.,_·<~-::.,_, 

entregara hasta que esté aprobada, este Pleno consider¡¡¡/1:;;f~{.~\'tg~tacar que de 
-i;,;¡,~-~-·,e;:., ~.'·'.1- "'\' -·~"-·: 

los elementos puestos ª su disposición para la resolµmóri'<9e \iste recurso cobra 
,.te:.~-~ ·._'J:, '\\,, _,} :f 

especial importancia la convocatoria contenida ~p.,~t2\~·éttla'Sesión de Instalación 
,í}-1' .;;'l~:::t,:;-' -~,.,\- . .,~~ ..... 

del COPLADEMUN de fecha diez (10) de f~b{e\.o d~¡Jl'6, de la cual se desprende 
-·{t~~:·~·~, ~f.:!'J::l~?'c,_,,_;; 

que efectivamente el Ayuntamiento phJ,I\eó'')~\%r'fÍ••c'ibo mesas de consulta con la 
<e:,:,\"\:i:~. \, :'; 

ciudadanía en general para in}~~rarlásc~gp.tÍo mecanismos de participación 
'·<'i., '!'.), .-"!O:::\ 

ciudadana y estableció reglas _c¡lª''rifiP.<1fa;~. 

/"~,,,(f ;:~\}¡ '\1"' 

~ ·.~ 
~1'JI\F():RMlJµ\CiqNDEL~~HDE;

0

·"7-···. 
ll"Al DE l!IMA.HAlOO, .ESI'AOO tis111~e~ ····· ¡ 

,.201i;,;~l)J¡¡ . ··· · . . . . . .. ·. . S( . · .'.".;'.".· .'. 
,: ,,-""' ""· ·~~~\'·\ 

\ 
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~;., :r ."'f"'®F~""'""<1q ,r <ls'.,.rrllilr,. Ílltegr~ t ~~~lll•~ l!,fJ!¡n1e;,;i,,, rn¡:¡¡u;,,a,to: ~~ 
·:i;;;~~· l?iQlsood··~l!'a<J,lg¡~y.ewiiÍaciú d .. ~~ ~i,,:,s ~ i:e,t.t;,,.. di;» ""1ed;d, .si 
, <éim\Í,<!o Í•slb!>!f,i,,,rmle lo muniifp;,l&Ít!Ji.¡ Jf1ooirlntÍ!11ralia'o J ll>m1-co<f.Í l'i;m, ;le llQii!rT<>llo 
· 1,,liÍl1i;i¡lol~ r~t¡.~~114Tt;l.~J'.11!<!1-,lli'i~.-~i;~ ;\ lllid<!O!'Ja l\d¡nltfoü;iót, 
·~Íl:;:ii!lyvado~ri<l<>deotmcio1u<~fa'íbU~,Íl\ládt,;p$cl.,.,.a1ébo<:.Gi'otitlntHumildi~ 
~iló.Htlllj&nó,~~ri>.¡oalt.&,.m•<11•~:!o,fouorc.ll>~lfel<i&t0,;•oi111$~i1i:;, 
. r,,c..i;ds[di,ivlda mla;,CÓ!lad,:in; eli- -11 ;:!,;¡"°"" ~111;,;;;,ii,m1e;;,,, ,;Í!ÍAll!iÍ~afeo, . 

-;,- . · .. · . . ." ; .... ·,- .. ,, .... '. ', . -,, . ,• 

oowóeA. 
·.et,nfia'ldalri!!nto•er,J.,.d!,pug.t<,pj)f~~··r15¡¡¡,.h,&,~Jll!litlC<;l,olo~~do;#nid<í!c• 

~ M.116~,~·~'. ~~:m, Uo{l~:129i{fi<*'i~~ll ~ 111 ~ loo'ni.:ituó:1&,Pi,IJr, · · .· · .llbi>! y 
s.b<,¡l><i <le~;:!;2,3, 1.is;20.·,22déJ,ü,¡,cloPl;,n~ndol f>ta<!ÓM .... •;S6 
y,;:lio!&r,é!oJdur,idp;;ú;dó ..... ~1.w~""PilttiÍ:ll>at • ., lal,<Í,~. ~·l>if 
~í.i'*1>1~~1. . ..... ·.·. ·. . • . . . . . . . . . . . ... ,:''\ ((''>)':~e'· 

·R ·.ii: Q-'10::.',i:!!- '¡.,,, i:iL ·-~~ .,~ ""' " ._ "' ,,,:~:c,.sS.w,,,Y 
ilf ~·,¡;,..... ~-~'--·., . '; 

~ los fór,:io tfl!' Coo,i;lllt fludail,m;¡ '"'"" ""11' . :, -~¡~ ln<tr.u-a., da 
\~~e.í-.,i;í!,~ d~~' .;¡lltn,;~~~ .. )!\' ~;,.i •• d,,.C',,,n~,,i!if 
-~_un·8tu.aq~~.~u11~.-~·o~,. _ ~ . , ,,~~\\ ~~~. ,#'F _ . -. 

--W---61.l!Íl~f'~~ ..... (Q,l~o~t•~, · .... ·"· "'-. \1S*fobi•~~"'·~:l0li?,~¡a, 
,.~~'Jlll:ll!lii,:.t...tsli!».JÍQr.¡is}a,,ilJWójtcritF<f... .. j>af; ... l<!i<)¡j\)c;,;¡·~d,ea~ 

'' fuiltítáim!N:Jtil¡:.,~1»ní•.tl&..,..i...r~tiii. ... .l1mr:iiíi!M. 
·~~~ "'~ ' . ::,1~~· ' 

- \ ~p!,IIA,d,ot~lli>~~.~~~~!¡;~é!;~~"1."~~!~ 
uau;;;~ ·· .. ·,·. :, ¡'.'.~i~ w 

i; 

Jim!A·.~.ll!I.INlllll!IKl•!>!l:l:!GilEJSi#FP<' 
·.. _. ~,:n;r;¡~,~t!á;ti:~fl~~·-~~Plitl 

•. ~díe_f~~~~tMUfi~-
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30. De la base novena de la convocatoria citada, se desprende que se integrará la 

relatoría con el resumen de las propuestas recibidas para su estudio y 

posteriormente hacerlas del conocimiento del COPLADEMUN, y en su caso, 

integrarlas al Plan de Desarrollo, de tal manera que efectivamente se tuvo previsto 

la generación de documentos o "evidencias" para la celebración,,:le los mecanismos 
- ·,;~::·t.,\. 

de participación ciudadana. ,efv~ó~:;~;::~i~!~;:}, 
31. De tal manera que esto corrobora aún más e\16(eilii\~~·~~\ue el SUJETO 

·-~- ti/ ''\ .:ir/: 

OBLIGADO generó la documentación sobre l~;~aJ'~~;Í~ inconformidad del 
.-c'i' ª'~,,,.-. ..._~~- "<;,.,_ 

particular, derivado de ello es que debe\~,t~,J;(·e~~}~ de toda la información 
;\;¡¡~- ",'~ \11, •J°.d.-· -~ 

concerniente a los mecanismos de part;i?.líiaéi~~Má':idana que se desarrollaron al 
Ir; ... ·.:i:, _ ,·, _1'1 

tenor de la convocatoria contenicli\,gn el
1
~t;:,,&e Instalación del COPLADEMUN 

·J,._,, '.';-),, 

para ser integrados en la elabqi:~~~~t,,(~ de Desarrollo Municipal de Amanalco 
J? t ''l 1, "t;,;;· ¡ !¡::_ .t1 ¡~ 

A-";: "' -~-;1;,11::,;l 
-/ir,:~ ·~~-

2016-2018. 

_.!'\~~<(, ,~~ > i 
32. En ese sentidg,i~1"$J¡;J" ::ÓBLIGADO cuenta con las atribuciones de generar, 

,~t ~~?1
'#, -·''~. 

\/"t_ .; .,p-:f q"""1'~, 

poseer y ad1~:~¡¡tbcumentos en donde conste esta información por lo que 
,C ,a ,? ,a ~\, f .f •. _ 'l>\ ~~d,i'II~·" 

es dable or~~,l,a,.~ · ega de la documentación que no fue entregada de inicio. 
-~\,. '-::¡_ 

i'.), 11>,._ q~·-/' 

33. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental 

del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste 

en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 
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impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos 

de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

~,i>:,~,. 
": ,¡{:,~;~~~:::;:~ii:::~,·~:~j, ... 

XI. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resef/}¡,,ci,m.c!f;·:,izfi.f'i:ós¡4.cuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualqifregjJtf"&l:n posesión de 
los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha4,eséab"G¡'aci&r;_,, Los documentos 

.>;·~'.: ··,¡., -~. " ¡~!!iiy·.,.,t 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoro1¡.¡:;ut~1¡1ít¡¿§;;rfeot1'onicos, informáticos 
;,- ,~·.::¡,~· ~'l':--, ··.,_, 

hl ífi ,, '\"'" . ., " u o agra cos; y... (. i1,. .,;;1,·~ ti:111a:i:-' 

{~~4t~ \;\\:~~l,~~~;i·)j" ,., 
34. Por otra parte, en estricta aplicació~,ajo '&ibij:rs!>te''por el artículo 12 de la Ley de 

-~¡,. ·~.. ··~-{ ';J,, 

la materia, la autoridad señalada Sc,<¡>mo ;~s~er{~il:ble sólo tiene el deber de entregar "'' ·"''"''"' 
la información solicitada enl,:i~~P'en que la hubiese generado, posea o 

d ,l'i 1j, ':,_;,. '\~.e 

administre; esto es, no tiel)~ ~l:lebeJ¡!q!e procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o 
,c¡;~1? •r, _"?\··~"- ,I 

investigaciones, en ~- ~gq~'Te'";atisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los p .. i~ . ' Jrtio que de cierta manera, una vez entregado el soporte 
.;¡,J~i')~- .. " .,:J ,;¡l"!, 

document;:i,),,~~~ '. ,,
1

- ~ la información, corresponderá al solicitante efectuar las 
,~ :¡;~· ".t' ~~·~l 

investigaci6'ttJ,;í~~;rias para obtener los datos que desea conocer . 
. ,.., .,,,,,,. 

<é\~,dl' 

35. Ya que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en los que se entregue el soporte documental en el que conste la información 

pública, toda vez que no se impone a la autoridad el deber de generar un documento 

ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 
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36. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los 

términos en los que esta fue generada, poseída o administrada, lo que permite 

atender la garantía primaria del derecho de acceso a la información pública según 

lo dispuesto en el artículo 150 de la ley la materia. 

37. En efecto, el derecho de acceso a la información es un d"~E!cho de acceso a 
:tf_:_. ... ~~~·"\:;i~4:,, 

documentos generados, administrados o poseído~;=~~~(i&sos sujetos 

obligados, y se estima que la· naturaleza de los ª}~~(?s "a:f~~,f~gislación en la 
'\., ,~\-t f' ' 

materia versa en ese acceso al documento peri~;;;1~~e en el caso que nos 
i',: -r~ ..:¡,~ ~iir/' 

ocupa, ha quedado debidamente compro~~t\,,~;,Jjienta con la documentación 
,, ~\ ~,. ~~~;,W 

específica. {'\ "\ \ 
\:,,, ~ 4.i 
'""'"" fr' ,#~, 'Li-:t'li:~,:.IÍ'" 

38. Ahora bien, en el caso de q,VJ~J~:t..¡f\1~:11:lwersión pública de los documentos en 

donde consten los mecanism,.l(ci':"1:t!\ir'ti{ación ciudadana que se hayan llevado a 
.~.P,;~ ~11t. ~- . '.' 

cabo para la elaboració "':: .·· ª ' esarrollo Municipal 2016 - 2018, únicamente 
;', ·i,._,.. 

respecto datos ~)si .. sceptibles de clasificarse, por ejemplo como el 
•Íl}-.. (~ 

domicilio, ;~er;" . coy números telefónicos particulares, Registro Federal 
<{;¡. .. ,.~JI,.~.. ~ 

de Contrib~~~ave Unica de Registro Poblacional, estado civil, firma del 
"'~:~.:·,:,'+ 

interesado, entr"'é'' otros, deberán clasificarse como confidenciales mediante una 

versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la irúormación requerida. 

39. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades 

señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Irúormación Pública del Estado 

de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los 
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Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, 

la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

.. ;flh 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales c2n2l!J¡e:¡;¡,tes a una 

persona físicaº jurídico colectiva_identificada º identifit;s:2~~~~~s~::,;:;, 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comi4mi'if.s11t.rl;lÁ~rsátil y postal, 
.f?'° . .<:r.,;~: r'!i), 'l:.~.~,#f;;>' 

,;t'_ "\'-''",';!;f:F ~t- .,,~ 

cuya titularidad corresponda a particulares, s~jétos dp;{f~iicho internacional o a 
,¡~ft~.l:, ",~\ :;:~~. J}· .fJ' 

sujetos obligados cuando no involucren¡} é}e¡;éilff@,ifilecursos públicos; y 
1
\\

0

"""ss. \"¡¡ 
·,,t6. ··~·~!!!.;,_ ,.f 

l. La que presenten los particulm(~ los s!Ji:iio@' obligados, de conformidad con lo 
.,-_;,,>~~!(,. ~\.,:1:;.,., ;i'#'" 

dispuesto por las leyes o loslr¡,t'ttd/f{~tJ°?fiacionales. 

La información confid~ñ \~4esidf) sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
-,e. ~~~~ 

tener acceso a ell"· · ", . ,;' de la misma, sus representantes y los servidores 
·,f' ··"·.- .L'; 

,);''' ~·~~ 

públicos faci¡}t" " . . ·. Jo. 
-,-~, <ii, " ,;,· ,f· ,~,'ir , . -~!Jl¡ ~--A}' 

c1 "- A. ~ .. <7 . !Ji,w 
No se cd~¡ ,. ,-°";'ífidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

~.';, '\¡ .. 
o en fuentes ¿ffj,,d~ceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a 

la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 
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Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por 

una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a 

su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información CJíYª publicación 
- "·{; ..• '.'\~,~ 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraest1fli'€,t;.,ií>a''11!; carácter 
,:{ ·~\,_; ~''ittt~:·::"'-·_·-J\;. .. 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicoS'~Íff1$.r::;,ll"'j.f!;ifi~,){it'ún sujeto 
. ~t :¡,'if' ~;:'.:>. 1·t.l ~~'::Y' 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo '±fi'cJ'.éÍj_ ) l_fl información, el 
-i~'-'· ~'l:i._,_ ,1r/i' 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la tJ/i!fR)i:t-,.:. rzdiente al Instituto, 
;J, ,y eff"~, t~~•!V 

debidamente fundada y motivada, aplicando l.ff,"P.;{Í!f&q., deJltfio y señalando el plazo de 
,~. ,,¡-, ,,~ ~· ~ff 

'\':\-,. -~,~- ¿..,,-
reserva, por lo menos con tres meses de a™'4cii¡.ac1!rr¡,"·~ vfífcimiento del periodo. 

\, e?:.;,._ #, _:1 

Artículo 149. El acuerdo que cla;if!!J.~~:!;~~t: como confidencial deberá contener 

un razonamiento lógico en el q:lftí'lefh~Pt;,~{e la información se encuentra en alguna o 
•e •.;_ ~ .• l'.l 

algunas de las hipótesis4p(tfl~N"én>~,p'~esente Ley. 
,f #1 -~-:s~---;e¡;l-t~~-

1
"'':'¡,_ <"' ~- ~:i-':',lll.1,¡¡,; .!/!¡. 

A:"'il""'!';;,:;¡,~ '}! ." 

Quincuagésim,9-:~!¡¡~~' _c~~ión pública del documento o expediente que contenga 
,,:;,~--'"~rr:i:if 

partes o sec,;iqfues'"I(?~, s o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 
,}~~ iY'.¡~ ~I "'-1'!.:,. ·-#~' 

Previo p-~~i~~'Jls~s de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 
6;~., ,le -~~r 

-·,::," •\¿,\ 

su Comité dé~(/íansparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables; 
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JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o a~tügidades de los 
~ .• ··;;\1:l:::-1.::, 

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el de~emptft[/%;~~''111/smos. 
{t~ff'~~;-;..~;~\/\~~~.;_~::i> 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna call,sJ(;;z'ds~~}/cfón, prevista 
"·f,:%:~~~:\~··,\ ... ~il'.si 

en las leyes o en los tratados internaciones susc~i1'~"Ji!Ó'1\fi~ttiftó mexicano. i/' pi;,:-v-,; -t.t:\0;,:1(~;,,, 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obli",~4,~w,--líl,'f)zarán que los sistemas o 
.-'\~.. ,¡\t, .::.,~ !':.,¡~ 

medios empleados para eliminar la i~~~~j en las versiones públicas no 

permitan la recuperación o vi5,~.Jll.,~é.!J,ii~:sma. 

40. Ante una solicitud 
il'.\{,t~é;'r.~\i.~~'~j/\,~;::1 i~" 

, ~~-2,,..ií'}-a información que resulte con información 
·•-:--.~~~?-

es viable de acuerdo a las disposiciones legales clasificada como coJÚ1,l 
. ,,,,1,?'y. ,,, 

elaborar una vertc a versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Inform¡¡JA:,;~, . 18e emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 
'i, "' ·i!i" -~-~ '·\.11'..!ff!:~1~··,t.::i·' 

de la informá'e~~Íi\.ªl recurrente, el cual se debe de elaborar. 
;;\;;,{' 

40. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer 

por  en el recurso de revisión 01688/INFOEM/IP/RR/2016 en 

términos del considerando CUARTO de la presente resolución . 

. a/1,, 
'.¡e\· "lh, 

SEGUNDO. Se MODÍFICA la respuesta proporcionada E?r"-,1,('~Jl!ntamiento de 
;.'!i ;-';;_.,,, "<¡~·~"1:1::.:--, ~. -,), 

Amanalco y se ORDENA hacer entrega vía Sisten\i'f'~:~~~ci'"'ii Información 
¡:{ /'' """';,. '\ ·1·,::~,:·:· 

Mexiquense, SAIMEX, en su caso en versión púhli:.cl···· 11.is db~entos en donde 
~- 'l~'s),. .,)5t~.,,· ,&-' 

conste lo siguiente: ~
1

:-1;;;;/·t~~,;;:~:~~~_,!x·-
,;;; ),, t"' '!ti ··t,"'11! 

-,~tt:.·-:.., "t~~::·:1,¡-á~): ~P 
a) Documentos en donde consten..'·~l~~\:~}.eüfi~mos de participación 

·~, ~ "i;,~ 't 
-~\_·-e::~ _} 3 

ciudadana que se hayan l~do ª'!JJ:filpara la elaboración del Plan 
-,:.:,_, -..,~ ,t··'-?< 

de Desarrollo Municip4~~1,;'.'21¡'{1,S: 
,,,,,..,,,,;}\,_)) ,,., 

TERCERO. Remítase,,;~~~ la Unidad de Transparencia del SUJETO 
,,~- ·~t, ~ ~,-r, ·-~ 

OBLIGADO, p~~,g-,·~~rme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de 1,::.tey•dé;,Varl'sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
.~f .. J•"'~"". { .. "t1s, · ... :<i/Y' 

de Méxicc/~;~~)b~ vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 
~~ ··~~' :i:¿,,., ~a. 

de diez días ha'Ñles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

Página 24 de 26 



~i 

11nfoem 
IMstltulo- de Tr=ns¡,anincla.A=eso :!. ln lnfilrrnilclÓII FUbni::a y 

Proteer:icrn rle Oirti» Persoria!n do! &lado do Múico y Municipios: 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01688/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Amanalco 

José Guadalupe Luna Hemández 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 
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